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Servidumbre – ordena oficiar 
Rad. No. 11001-40-03-022-2020-00263-00 

 
Mediante proveído del 2 de julio del año en curso requirió a 
los auxiliares de la justicia para que allegara el avalúo de 
daños y tasación de la indemnización, sin que hasta la fecha 
se hubiera realizado pronunciamiento al respecto, razón por 
la cual el despacho ordenar REQUERIR nuevamente a los 
auxiliares de la justicia para que de cumplimiento a lo 
ordenado en el auto mencionado. 
 
Por otra parte, en el plenario obra solicitud elevada por los 
apoderados de las partes para que se fije fecha para 
audiencia de conciliación. Al respecto el artículo 376 del CGP 
establece la viabilidad de fijar fecha una vez se agoten las 
etapas previstas, así como la inscripción de la demanda y la 
realización de la inspección. 
 
No obstante, examinado el expediente se observa que la 
inscripción de la demanda servidumbre, continua en cabeza 

del Juzgado Único Promiscuo Municipal de Santamaria, 
siendo necesario se subsane esta circunstancia antes de 
continuar con el trámite de rigor.  
 
Como consecuencia de ello, se ordena oficiar a la Oficina de 
Registro de Instrumentos de Neiva para la medida cautelar 
decretada por Juzgado Promiscuo Municipal de Subachoque 
sea inscrita a nombre del Juzgado 22 Civil Municipal de 
Bogotá la cual milita en la anotación 18 del folio de matrícula 
No. 200-61163, dado que es esta agencia judicial quien 
tramite en la actualidad en asunto en cuestión. 
 

Conforme lo expuesto, por el momento no es dable acceder a 
la fijación de fecha para audiencia, dado que no se cumplen 
los parámetros legales, máxime cuando en el plenario los 
mismos apoderados elevaron un pedimento de igual 
magnitud, pero en fecha 26 de marzo de 2019 no se llegó a 
ningún acuerdo. A pesar de lo anterior, las partes cuentas 
con otros medios a su alcance para finalizar el asunto 
analizado como es la transacción, figura que puede ser 
analizada para finiquitar el litigio. 
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO 

No. 165 fijado hoy 11 de noviembre de 2021 a la hora de las 

08:00 AM. 

 
David Antonio González-Rubio Breakey 

Secretario 

Secretaría proceda a remitir las comunicaciones 
correspondientes conforme a lo previsto en el artículo 11 del 
Decreto 806 de 2020. 
 

Notifíquese, 

 
CAC               Decisión 1 de 1. 
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